
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2019-00736 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCAMIA S.A 

DEMANDADOS: FREDISON RAMIREZ ALVAREZ Y OTRO   

 

Revisada la solicitud elevada por el apoderado demandante, por ser procedente SE 

ACCEDE a ella y se ordena oficiar a la SANITAS EPS en los términos del memorial que 

antecede y para que con destino a este proceso allegue la información de la demandada 

LEIDY TATIANA GUTIERREZ AYURE, domicilio, correo electrónico y nombre del 

empleador.  

 

LÍBRESE el correspondiente oficio por intermedio de secretaría, para que sea diligenciado 

por la parte interesada, debido a que no aportó dirección de notificaciones electrónica de 

las entidades.  

De otro lado, agréguese el memorial presentado por la apoderada de los demandados y 

téngase en cuenta como dirección de correos electrónicos para enviar el link para 

desarrollar la audiencia los siguientes:  

Correo electrónico de los demandados:  frediramirezalvarez@gmail.com 

Correo electrónico de la apoderada, inscrito en URNA: lvgomezt@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 
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